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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Us leyes, órdenes 7 anuncios que hayan de Insertar
an ¡os BoLCTiNBS O F I C I A L E S , se han de mandar al 

_j político respectivo, por cuyo conducto! se pasarán 
¡ loe editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden dé 6 dé abril dé 1868) 
Se publica todos las días, excepto los domingos. 
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De DIEZ a UNA y de T R E S y MEDIA s SEIS y MEDIA 
! 

1 
P R E C I O J * E S U S C R I P C I O N 

Centro* oficial** de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, S pesetas; trimestre, 9: semestre, 18, y nn año, 86. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24,1 un año, 48. J i <•>•..•. 

Particulares — E n esta Oapiial, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y nn año, 60; v íuera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40. al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L I T I N , 
Avenida de Pi y Mareall , námero 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe ueitiempode abono en letra de fácil cobro 

I DE INSERCIONES 

Anuncio» procedentes de ¡a Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 

Idem judiciales: línea O fracción 
Idem oficialas: linea o fracción 
Idem particulares: línea o fracción 

Peseta* 

0,60 
1,00 
1,00 
2,00 

Número suelto: S O céntimos >:::::::: 
A particulares: © O céntimo* • • • • • • • • • • • • a 

'esidenciá del Consejo 
de Ministros 

D E C R E T O 

De conformidad con el Consejo de 
Ministros y a propuesta de su Pres i 
ente, formulada previo acuerdo de 

Cortes, con arreglo a lo prevenido 
en el artículo 42 de la Constitución, 

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo i.° A partir del día 6 del 

actual y con arreglo al artículo 52 y 
sus concordantes de la vigente ley de 
)rden público, se declara prorrogado 
>r treinta días más el estado de gue-

en los territorios de los Gobiernos 
generales de Astur ias y Cataluña y 
en las provincias de M a d r i d , Zara 
goza, Teruel, Huesca, Navarra , G u i -
¿zcoa, V izcaya , Pa lenc ia , Santan

der, León y plazas de soberanía en 
Marruecos, Ceuta y Me l i l l a . 

Artículo 2.0 Queda subsistente en 
1 resto de España el estado de alar-

|ma declarado por decreto de 23 de 
enero próximo pasado, con sujeción a 
j»as instrucciones en él contenidas y 
ie acuerdo con lo establecido en los 
Wículos 34 y siguientes de la citada 
¡ley de Orden público. 

Dado en Madr id , a cinco de febre
ro de mil novecientos treinta y cinco. 

N I C E T O A L C A L Á - Z A M O R A Y T O R R E S 

El Presidente del Consejo de 
Ministros, 

A L E J A N D R O L E R R O U X G A R C Í A 

al 

0B1ERNO C I V I L 

Ferrocarriles.—Subastas. 

Hallándose )depOsitadas hace más 
* un año en los Almacenes de la* 
compañía de los Caminos de H ie r ro , 
f1- Z. A. varios objetos olvidados por 
o s bajeros de los coches y salas de 
JP^a, otros que han caído a la vía^ 

Paso de los trenes y todos aquéllos. 
r los qu e se ignoran sus remitentes, 
^signatarios o dueños, se invita a 

os a que se presenten a reclamar-

JStu 1 t r ° d e l p l a z o d e t r e i n t a d í a s 

C a, r a l e s> contados desde el s iguien-
3 r

 e n ° . U e se publique este anuncio 
pe P ! T

R C E R A V E Z E N E L B O L E T Í N O F I C I A L 

¡ I J A Pr°vincia, en la inteligencia 
NXfedfi i s e d e J a s e de hacerlo, se j 
fel KZ\ C ° n a n e g ] o a l artículo i8r 

h I ev ¡ ? m e n t o P a r a la ejecución de 
&u 2 , 'P 0 ' , ' 0 '^ de ferrocarriles, a j 

a e n pública subasta, que ten- I 

drá lugar e l día 14 de marzo próxi
mo, a las diez y media de la maña
na en el sitio de costumbre, donde 
podrán ser examinados los objetos 
que hayan de venderse por las per
sonas que deseen tomar parte en la l i 
citación, dentro de los tres dfas há
biles anteriores a la mencionada s u 
basta. 

Madr id , 1 de febrero de 1935.—El 
Gobernador, J . Morata . 

(Núm. 435> 
. . . ^ • • 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

Sección Fomento.—Negociado i.° 

Aprobado por la Comisión Gestora 
el proyecto y presupuesto para sacar 
a subasta las obras de reparación de 
los kilómetros 23,700 a l 28 de la ca
rretera de Aranjuez a Brea, se hace 
público por medio del presente a n u n 
cio que durante los cinco días s iguien
tes a la fecha de su inserción en el B O 

L E T Í N O F I C I A L , se encontrarán de ma
nifiesto en la Sección y Negociado 
arriba indicados los ipíiegos de con
diciones que han de regir para dicha 
subasta a los efectos de lo dispuesto 
en el Reglamento de contratación de 
2 de ju l io de 1924. 

Madr id , 6 de febrero de 1935.—El 
Jefe de la Sección de Fomento, E n 
rique Martínez S ierra . 

ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A 

L a Comisión Gestora munic ipa l ha 
acordado, en sesión de 18 de enero 
último, aprobar los pliegos de con
diciones de la subasta que intenta ce
lebrar para contratar el derribo y 
aprovechamiento de los materiales del 
hotel número 81 de la calle de R o m a , 
propiedad de la v i l la . 

L o s expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del excelentísimo A y u n t a 
miento (Negociado de Subastas), en 
las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los diez días s i 
guientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes contra dicha 
subasta ¡ en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes men

cionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

L o que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del reglamento de. 2 de 
jul io de 1924 para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madr id , 6 de febrero de 1935.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

( O . - i 14) 

L a Comisión Gestora Mun ic ipa l en 
sesión de ti de enero pasado, acordó 
anunciar concurso público para con
tratar la explotación durante diez años 
de los quioscos para la venta de pe
riódicos, situados en 

Glorieta de Quevedo esquina a la 
calle de San Bernardo. 

Cal le de Alcalá esquina a la de 
Castelló. 

Paseo de Recoletos frente a l nú
mero 14. 

Alcalá frente a l número 50. 
Plaza de la Iglesia esquina a E l o y 

Gonzalo. 
P laza de Olavide esquina a T r a 

falgar. 1 
Glorieta del Catorce de A b r i l fren

te al número r. 
Bravo Mur i l l o frente a l número 85. 
Glorieta del Catorce de A b r i l fren

te al número 4. 
Serrano esquina a la del Conde de 

Aranda . 
Alcalá esquina a la de Anton io 

Acuña. 
Alcalá (Ventas.) 
Pacífico frente al número 17. 
Paseo de las Del icias frente al nú

mero 2. 
Serrano esquina a la de Diego de 

León. 
Plaza de Lavapiés. 
Alcalá esquina a la de Goya . 
C a v a Baja esquina a Puerta Ce

rrada. 
Puerta del So l frente al Bar F lo r . 
Alcalá frente al Banco de España. 
Plaza de la Cebada esquina a H u 

milladero. 
P laza de España esquina a Ferraz. 
Marqués de Urqui jo esquina a Fe

rraz. 
Alberto Agu i l e ra esquina a la de 

Vicente Blasco Ibáñez. 
Velázquez esquina a la de Diego 

de León. 
Serrano esquina al paseo de R o n 

da. , . r 

Santa Engrac ia esquina al paseo 
de Ronda . 

Toledo esquina a la de Ma ldona-
das. 

Alcalá frente al Banco de V i z caya . 
Velázquez esquina a la de Hermo» 

s i l la . 
Glorieta de Bi lbao esquina a Lu » 

chana. 
Alcalá esquina a Barqui l l o . 
Serrano esquina a A y a l a . 
Glorieta de Bi lbao esquina a S a 

gasta. 
Carranza frente a l número 21, jr, 
Sagasta esquina a plaza de A l o n 

so Martínez. 
E l plazo del concurso es el de qu in 

ce días hábiles, que empezarán a co
rrer y contarse desde el siguiente a 
aquel en que aparezca el anuncio en 
el «Boletín municipal» y durante d i 
cho plazo, podrán presentarse prc f 
posiciones, una por cada quiosco por 
tratarse de adjudicaciones distintas de 
once de la mañana a una de la tarde, 
en el Registro general, cuyas propo
siciones deberán estar extendidas en 
papel de la clase sexta, en pliegos ce
rrados y lacrados y acompañadas del 
resguardo que acredite haber consig
nado en la Depositaría munic ipa l , e l 
importe de un semestre de la cuota 
anual que tenga asignada el quiosco, 
en concepto de deposito provisional , 
reintegrado con los sellos munic ipa
les especial de subastas, a razón de 
15 pesetas por cada 500 a fracción de 
ellas, durante los expresados días y 
horas que comprende el plazo del 
concurso en dicho sitio. 

L o s pliegos de condiciones facul
tativas y demás antecedentes estarán 
de manifiesto, durante los menciona
dos días de diez a una, en el Nego
ciado de Subastas del Excmo . A y u n 
tamiento. 

L o s licitadores declararán en sus 
proposiciones las remuneraciones mí
nimas que habrán de percibir 1os 
obreros que uti l icen por jornada 'e-
gal de trabajo y por horas extraordi
narias. 

Terminado el plazo de l concurso 
se procederá al día siguiente a par
tir de las diez de la mañana y por e' 
orden que f iguran reseñados anterior
mente a la apertura de los p'iegos 
presentados, los cuales pasarán, en 
unión del expediente, a estudio de la 
Comisión 4. a (Policía Urbana) , a te
nor de lo determinado en la condición 
í'6 del pliego. 

E l rematante convertirá en fianza 
definitiva, para garantizar el cump l i 
miento del compromiso con (ra ido, el 
depósito constituido para tomar parte 
en este concurso, que le será devueí-



to a la terminación del contrato, pre
v i a la certificación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine e l 
concurso serán de cuenta del adjudi
catario. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madr i d , 4 de febrero dé 1 9 3 5 . — M . 
Berdejo. 

vP-—113) 

Ministerio de Comunicaciones 

A V I S O 

Necesitando el Min is ter io de C o 
municaciones a lqui lar en Madr i d un 
edif ic io y terrenos anejos destinados 
a la instalación de una estación radio-
eléctrica afecta al servicio de Ba lea
res, se anuncia con el expresado ob
jeto concurso de propietarios, con 
arreglo a las siguientes 

Bases 
Pr imera 

Deben estar situados a una distan
c ia comprendida entre 10 y 3 0 kiló
metros del Pa lac io de Comunicac io
nes de esta capital , en las prox imida
des de una conducción de energía 
eléctrica de alta tensión y con buenas 
vías de comunicación. 

Segunda 

E l edificio debe tener una su
perficie útil de unos 300 metros cua
drados, en dos plantas, como máxi
mo, distr ibuido la mitad en condicio
nes de ser uti l izable como viv ienda, y 
el resto en siete habitaciones, de las 
cuales una tendrá unos 30 metros cua
drados ; dos, unos diez metros cua
drados cada una, y otra, dedicada a 
lavabo y water. 

Tercera 

L o s terrenos anejos deben ser tales, 
que den cabida a una faja de terreno 
de 140 por 260 metros, orientada su 
mayor dimensión formando un ángu
lo de unos 30 grados, al Este, con la 
dirección Norte-Sur, pudiendo, para 
l lenar esta condición, hacerse oferta 
en arriendo o subarriendo. 

Cuar ta 

Deben detallarse los servicios acce
sorios de agua, alumbrado, calefac
ción, etc., que existan en el edificio. 

Qu in ta 

L a s proposiciones de los propieta
rios, extendidas en papel sellado de 
1,50 pesetas, d ir ig idas al l imo , señor 
Subsecretario de Comunicaciones, se 
presentarán en el Reg is tro de este 
Min is ter io , a las horas de of ic ina, du 
rante los veinte días siguientes al en 
que se publ ique este anuncio en la 
«Gaceta de Madrid». 

L o s firmantes de las instancias ha
rán en ellas la manifestación de si la 
f inca o los locales les pertenecen en 
pleno d o m i n i o ; mas si no fuese así, 
y concurriesen aquéllos en nombre 
del dueño, de otro coopartícipe o de 
algún menor, deberán acreditar su re
presentación con el correspondiente 
poder, testimonio o documento que 
acompañarán a la proposición, para 
que, una vez examinados en este M i 
nisterio, y sacada copia de los extre
mos que convenga, sean devueltos al 
interesado. Cuando se trate de ofreci
miento de locales en subarriendo, se 
acompañará a las proposicoines cop : a 
debidamente autorizada del contrato 
de arrendamiento que los subarrenda

dores tengan celebrado con el propie
tario de la f inca ofrecida. 

Sexta ... 3 

A cada una de las referidas ins
tancias se acompañará un plano (a 
ser posible en escala de 1 a ico) del 
edificio y terrenos qué'se ofrezcan. 

Séptima 

Los locales se entregarán a la A d 
ministración en buen estado y corrien
tes de todo, siendo de cuenta del due
ño cualquier reparación que requieran 
aquéllos para l a adaptación al f in a 
que se dest inan. 

As im ismo , y en armonía con lo 
que previene el artículo 1.554 del Có
digo c i v i l , vendrá obl igado el propie
tario de la f inca a hacer en ella todas 
las reparaciones necesarias, a f in de 
conservarla en buen estado durante el 
tiempo que dure este arrendamiento. 
E n el caso de que el propietario se 
negase a efectuar dichas obras, po
drán éstas ser ejecutadas por la S u b 
secretaría de Comunicaciones, dedu
ciendo su importe de la cant idad que 
aquél hubiera de percibir en concep
to de alqui ler. 

Octava 

Cada propietario fijará el precio de 
alquiler que ha de satisfacer el Es ta 
do por el edificio y terrenos ofrecidos, 
sin que en ningún caso pueda exceder 
de la suma de seis mi l pesetas anua
les, que serán satisfechas por trimes
tres vencidos en la Delegación de H a 
cienda de M a d r i d . 

Noven<» 

E l tiempo de duración del contrato 
será el de cinco años, que empezarán 
a contarse desde el día en que, por 
estar terminadas las obras de adapta
ción precisas, tome la Administración 
posesión del local . 

Décima 

Para dar por terminado el contrato, 
tanto el propietario como la Subsecre
taría de Comunicaciones, habrán de 
avisarse, por lo menos, con tres me
ses de anticipación a la fecha en que 
expire el plazo indicado de los c inco 
años, en la intel igencia de que, no 
mediando este aviso, se entenderá 
siempre prorrogado el contrato por la 
tácita indefinidamente en tanto que 
cualquiera de ambas partes no avise 
a la otra con tres meses de ant ic ipa
ción para el desahucio, reservándose 
la Administración el derecho de d is 
poner de otros tres meses, en los ca
sos en que esta prórroga fuese nece
saria para el completo desalojo de la 
f inca arrendada. E n el caso de ser el 
propietario quien formule el aviso de 
despedida, deberá hacerlo mediante 
instancia d i r ig ida a l l imo . S r . Subse
cretario de Comunicaciones, en papel 
sellado de la clase octava (1,50 pese
tas) . 

Undécima 

S i por conveniencias del servicio se 
l legara a supr imir el radioeléctrico de 
que se trata antes del vencimiento de 
este contrato, o se construyese por el 
Estado edificio propio en donde ins
talar la estación radioeléctrica de que 
se trata, quedará caducado este con
trato en la fecha que señale la A d m i 
nistración, sin que por ello se haya 
de abonar indemnización a lguna ni dé 
lugar a reclamación por parte del pro
pietario. 

Duodécima 

Los gastos de timbre para el otor
gamiento del contrato provis ional y 

formalización del definitivo en escri
tura pública y expedición de cuatro 
copias simples, más el importe del 
anuncio de este concurso en la « G a 
c e t a de Madrid» y en el BOLET.M OFI 
CIAL de esta prov inc ia , se costearán 
por el autor de la proposición que re
sulte aceptada. 

Décimatercera 

L a Subsecretaría de Comunicac io
nes se reserva el derecho de uti l izar 
las paredes y tejados del edificio para 
fijar palomi l las o construir torrecillas 
para la entrada de los conductores te
legráficos, s i e l servicio -k> exigiera, 
siendo de cuenta de la Admin i s t ra 
ción tanto estas obras como las ne
cesarias para desmontar la ¡orrecilla 
y palomi l la a la terminación de este 
contrato. 

Décimacuarta 

L a Administración se reserva e l de
recho de aceptar la oferta que cons i 
dere más beneficiosa para los intere
ses del servicio y los del Estado, o de 
rechazar todas si n inguna de ellas re
uniera a su ju ic io las condiciones pre
cisas, dado el f in a que el edif icio y 
terrenos anejos han de ser destina-, 
dos. 

M a d r i d , 31 de enero de 1935.—Cé
sar Jalón. 

(Núm. 460) (O.—115) 

Providencias judiciales 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 

E n v ir tud de providencia de esta fe
cha, dictada por el señor Juez de p r i 
mera instancia t itular del Juzgado 
número diecinueve de esta capital , en 
autos seguidos a instancia del Banco 
Hipotecar io de España, representado 
por el Procurador don Vicente R u i z 
Va lar ino , contra don Juan Baut ista 
Delgado Izquierdo, hoy sus herede
ros, sobre secuestro y posesión inte
r ina de f inca hipotecada en garantía 
de dos préstamos por veintiún mi l pe
setas de capital , intereses pactados, 
comisión y costas, se saca a la venta 
en pública y tercera subasta, sin su 
jeción a tipo, el siguiente inmueb le : 

E n L a Solana. Casa bodega y depen
dencias en la carretera de 
Manzanares a Infantes, con 
una superficie de mi l ocho
cientos ochenta y cinco me
tros cuadrados, o sean ve in
ticuatro m i l doscientos se
tenta y nueve pies, de la 
cual estaban edificados unos 
ochocientos metros, o sean 
diez mi l trescientos cuatro 
pies, habiéndose ampl iado 
la construcción con una edi
ficación de dos plantas, que 
ocupa setenta y cinco me
tros cuadrados, o sean no
vecientos sesenta y cinco 
pies también cuadrados. 
L i n d a : por su frente, a Sur , 
con la carretera; por la de
recha entrando, al Este, con 
bodega de don Juan M a 
nuel Díaz Mayordomo, y 
casa de don Pedro C u e v a s ; 
por la izquierda, al Oeste, 
con f inca de herederos de 
Patr ic io Maroto y señores 
García Cervigón y Sev i l la , 
y por la espalda, a, Norte, 

con la calle de la Cruz 
H ie r ro . 

Pa ra la subasta regirán las si g u i e n , 

Condiciones 

Pr imera 

licitadores habrán de con¡ 
nar previamente en la mesa del U 
gado o en ta Ca ja general de Den 
sitos, la cantidad de tres mil dosci« 
tas veinticinco pesetas, sin cuyo 
quisito no serán admitidos. 

Segunda 

L a subasta se celebrará doble v¡ 
muitáneamente en la Sala audieV 
de este Juzgado, sito en la calle 1 
General Castaños, número uno, y ( 

el de igual clase de Manzanares, 
día veintiocho de febrero próximo, 
hora de las once. 

Tercera 

S i se hicieren dos posturas iguale 
se abrirá nueva licitación entre lose 
rematantes. 

Cuar ta 

L a consignación del precio habí 
de verificarse dentro de los ocho 1 
siguientes al de la aprobación deli 
mate. 

Qu in ta 

L o s títulos, suplidos por certifia 
ción del Registro, se hal lan de man 
fiesto en la Secretaría, y los licitad 
res deberán conformarse con ella 
s in que tengan derecho a exigir ni 
gunos otros. 

Sexta 

L a s cargas o gravámenes anteri 
res y los preferentes, si los hubiere,! 
crédito del actor, continuarán suba 
ttntes, entendiéndose que el remata 
te los acepta v queda subrogado en 
responsabil idad dfe los mismos, 
destinarse a su extinción el precio» 
remate. 

M a d r i d , veintiuno de enero de m 
novecientos treinta y cinco. 

Ante mí, 
Rami ro Lópet 

V.° B.° 
A r tu ro Pérez 

(A.—324) 

J U Z G A D O N U M F R O 19 

EDICTO 
F n v ir tud de providencia de 

fecha, dictada por el señor don A* 
turo Pérez Rodríguez, Juez de priir" 
ra instancia titular del Juzgado n 
mero diecinueve, de esta capital,e> 
autos promovidos por el Banco H¡P* 
tecario de España, representado" 
el Procurador don Santos de Can 
ri l las y Estrada, sobre rescisión de 0 
préstamo con garantía hipotecar* 
hecho a don Francisco Lucas Rui** 
Castroviejo y Burgos , se sacan i j 
venta en pública y primera sut' 
los inmuebles s iguientes: 

E n Lucena . 

Pr imero 

U n a casa situada en la calle de I J 
l io Castelar, manzana 
cuenta y dos del tercer fl 
tel de dicha ciudad. m«J 

veinte-
MI .. Es»n 
la derecha *\ 

I 

aa con el número 
Tiene su fachada 
l i n d a : por la dem-i» 
trando, con casa de don | 
lipe Torres P i n o ; •* 
quierda, otra de dofla . 
metí Chacón Vah>. y P°L 
fondo, con la que * d f 



be a continuación, com
prendiendo una superficie 
de ciento noventa y dos me
tros y diez decímetros cua
drados. 

Segundo 

otra casa señalada con el número 
dieciséis tr ipl icado, antes s in 
número, de la calle de San 
Pedro, antes calle de M a r 
tín Rosales, manzana c in 
cuenta y dos del tercer cuar
tel de dicho c iudad, da fren
te a l S u r ; l i n d a : por su de
recha entrando, con casa de 
doña María del Carmen 
Chacón V a l l e ; por la iz
quierda, con otra d«» doña 
Josefa Bujalance H i d a l g o ; 
por el fondo, con la antes 
descrita, y ocupa una su
perficie de sesenta y cuatro 
metros y noventa y tres de
címetros cuadrado». 

Para la subasta regirán las s iguien-

es 
Condiciones 

P r imera 

Servirá de tipo la cantidad de ve in-
¡e mil pesetas, respecto a la primera 
[finca, y cinco mi l en cuanto a la se

nda. 

Segunda 

No se admitirán posturas que no 
ubran las dos terceras partes de las 
antidades antes expresadas. 

Tercera 

Para intervenir en la subasta ha
rán de consignar previamente los l i -
itadores en la mesa del Juzgado o en 
a Caja general de Depósitos el diez 
por ciento de las cantidades que sir
ven de tipo. 

Cuar ta 

La subasta se celebrará doble y s i 
multáneamente en la Sa la audiencia 
We este Juzgado, sito en la calle del 
[General Castaños, número uno, y en 

de Lucena, el día cuatro de marzo 
próximo, y hora de las once. 

Qu in ta 

Si se hicieren dos posturas iguales 
se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes. 

Sexta 

La consignación del precio se ver i 
ficará precisamente dentro de los ocho 
;días siguientes al de la aprobación 
tfel remate. 

Séptima 

Los títulos, suplidos por certifica
ción del Registro, se hal lan de man i 
festó en la Secretaría, y los l icitado-
res deberán conformarse con ellos, s in 
°.ue tengan derecho a exig ir n lngu-
nos otros. 

Octava 

Las cargas o gravámenes auterio-
r e s y los preferentes que hubiere al 
crédito del Banco actor, continuarán 
SUDsistentes, entendiéndose que el re
catante los acepta y queda subroga-
jj° er> la responsabilidad de los mis

os, sin destinarse a su extinción el 
Prf*>o dfel remate. 

Madrid, veinticuatro de enero de 
novecientos treinta y cinco. 

Ante m i , 
Rami ro López 

Arturo Pérez 
( A — 3 2 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 
E n este Juzgado de primera instan

cia número diecinueve se tramitan d i 
l igencias promovidas por el Banco 
Hipotecar io de España, contra don 
Car los Martínez Tornos, vecino que 
fué de Aravaca, sobre requerimiento 
para el pago de semestres por v i r tud 
de un préstamo hipotecario, y en las 
cuales se dictó la providencia del s i 
guiente tenor : 

Providencia 

Juez, señor Pérez Rodríguez, j u z g i -
do de primera instancia nú
mero diecinueve. Mad r i d , 
diez de diciembre de mi l 
novecientos treinta y cua
tro. P o r repartido 1 este 
Juzgado y Secretaría el an
terior escrito, con el poder 
que se exhibe, devuélvase 
éste al Procurador don A l 
fonso B i lbao y Lumbreras, 
al que se tiene por paríe en 
las actuaciones que promue
ve en nombre de la Socie
dad Banco Hipotecario de 
España, entendiéndose con 
él las di l igencias sucesivas. 
Proveyendo a lo pr inc ipal , 
del anterior escrito, de con
formidad con lo que se so
licita y lo dispuesto en los 
artículos treinta y tres y 
treinta y cuatro de la ley de 
dos de diciembre de m i l 
ochocientos setenta y dos, 
por que se rige ante dicho 
Banco, requiérase a don 
Car los Martínez Tornos, 
vecino de Aravaca, para 
que en el plazo de dos días 
satisfaga a 1 mencionado 
Banco Hipotecario de E s 
paña los semestres que le 
adeuda, vencidos en trein
ta y uno de diciembre de 
mi l novecientos treinta y 
tres y treinta de jun io del 
corriente año, por razón de! 
préstamo que le hiciera este 
Banco, importante cada uno 
de tales semestres la canti
dad de doscientas sesenta y 
una pesetas noventa y dos 
céntimos, con más los inte
reses de demora, costas y 
gastos ocasionados, b a j o 
apercibimiento de que de 
no verificándolo se proce
derá a lo prevenido en los 
señalados artículos,, o sea 
al secuestro y posesión i n 
terina de los bienes hipote
cados si lo solicitare tal 
Banco, lo cual se llevará a 
efecto a los quince días de 
presentada la demanda, s in 
necesidad de nuevo reque
rimiento n i citación, y se 
procederá igualmente a la 
venta de tales bienes con
forme a los mismos precep
tos ; librándose exhorto al 
señor Juez de primera ins
tancia de San Lorenzo del 
Escor ia l . A l otrosí, pract i 
cado que sea el requeri
miento acordado, expídase 
al Procurador señor B i lbao 
testimonio del mismo, pre
cedido de la presente. L o 
mandó y f i rma S u Señoría, 
de que doy f e .—Ar turo Pé
rez .—Ante mí : R a m i r o Ló
pez .—Rubr icados. 

Y habiendo fallecido el deudor h i 
potecario don Car los Martínez Tor 
nos, se requiere de pago por el tér
mino y con los apercibimientos pre
venidos en la providencia inser

ta a los herederos o causaha
bientes desconocidos de dicho señor, 
y mediante el presente, que se expide 
en Madr id , a primero de febrero de 
mi l novecientos treinta y cinco. 

Ante m í : 
R a m i r o López 

V.° B.° 
Ar turo Pérez 

( A . - 3 3 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 
E n virtud de providencia de esia fe

cha, dictada por el señor Juez de p r i 
mera instancia número diecinueve, de 
esta capital , en autos seguidos a ins
tancia del Banco Hipotecar io de E s 
paña, representado por el Procurador 
don Santos de Gandar i l las y Es t ra 
da , contra don Enr ique Páez de la 
Cadena Navarro y doña Enr iqueta 
Páez de la Cadena y Pe igneux, para 
hacer efectivo un préstamo hipoteca
rio, se saca a la venta en pública y 
segunda subasta el inmueble s i 
guiente : 

E n Badajoz. 
Dehesa denominada L a Calderona, 

del término munic ipa l de 
Badajoz, con una superficie 
real inscrita de quinientas 
cuarenta hectáreas, un área 
y dieciocho centiáreas, l i n 
dante al Norte, con Pesque-
rito y dehesa del Pa lomar , 
Charco Fr ío; a l Este, con 
Charco Frío y Moran t e ; 
Sur , con dehesa E l Pa lac io 
y E l Coto, y a l Este , con E l 
Coto, L l anos de Pesquer i -
to, Pesquerito y rio Gue
rrero. 

L a subasta se celebrará bajo las s i 
guientes 

C o n d i c i o n e s 

Pr imera 
• . . 9 

Se tomará como tipo la cantidad de 
', ciento noventa y seis rnil quinientas 

pesetas. 
Segunda 

N o se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
expresada cantidad. 

Tercera 

Pa ra tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente los l i 
citadores en la mesa del Juzgado o en 
la Ca ja general de Depósitos el diez 
por ciento del tipo de la misma. 

Cuarta 

L a subasta se celebrará doble y s i 
multáneamente en la Sa la audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, y en 

j el de Badajoz, el día dos de marzo 
! próximo, y hora de las once. 

Qu inta 
1 

S i se hicieren dos posturas iguales 
se abrirá nueva licitación entre am
bos rematantes. 

Sexta 

L a consignación del precio habrá 
de verificarse precisamente dentro de 
los ocho días siguientes al de la apro
bación del remate. 

Séptima 

Los títulos, suplfdos por certif ica
ción del Registro, se hal lan de mani 
fiesto en la Secretaría, y los licitado-
res deberán conformarse con ellos, s in 
que tengan derecho a ex ig ir ningunos 
otros. 

Octava 

Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, s i los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el i matan
te los acepta y queda, subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, s in 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Madr id , a veintitrés de enero de mi l 
novecientos treinta y cinco. 

Ante mí, 
Rami ro López 

V.° B . n 

Arturo Pérez 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
E n v i r tud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez 
de primera instancia número quince 
de esta capital, en autos de juic io eje
cutivo, promovidos por el Procurador 
don Carlos Martínez Bellón, a nom
bre y representación de don Leandro 
Castro Pardo, contra don Anton io 
Baonza Ar ias , sobre pago de cuatro 
mil seiscientas siete pesetas de p r i n 
cipal, por medio del presente, se saca 
a primera y pública subasta los s i 
guientes bienes embargados en estos 
autos. 
U n solar, con edificación señalado 

con el número dos de la 
manzana de la Co lonia del 
Ideal, término de Chamar
tín de la Rosa , de u n o s 
ciento ochenta y nueve me
tros cuadrados, equivalen
tes a unos dos mi l cuatro
cientos treinta y cuatro pies 
cuadrados y treinta y dos 
centésimas de pre cuadra
do ; que l inda : al frente, en 
línea de nueve metros, con 
la calle de Vi l lasante ; dere
cha, en línea de veintiún 
metros ; izquierda, en línea 
de veintiún metros, y fon
do, en línea de nueve me
tros, con terrenos de Idon 
Ceci l io Gómez. L a parte 
edificada que también se 
designó para embargo, ocu-
ípa una estensión superf i
cial aproximada de noventa 
y siete metros cuadrados y 
cincuenta centímetros, equi
valentes a unos mi l doscien
tos cincuenta y cinco pies 
cuadrados y ochenta centé
simas de pie, también cua
drado, edificados de una so
la planta, que l inda : por 
su frente, en línea de unos 
siete metros cincuenta cen
tímetros, con la calle de V i 
llasante, por la que tiene la 
entrada, señalada con el nú
mero d o s ; derecha, en lí
nea de unos trece metros 
y fondo, en línea de unos 
siete metros cincuenta cen
tímetros, con terrenos dfcl 
solar en que está edificada, 
e izquierda, en línea de 
unos trece metros, con te
rrenos de don Ceci l io Gó
mez. 

E l solar tiene algunas 
otras edificaciones. 

Advertencias 

Pr imera 

E l acto del remate, tendrá lugar en 
la Sa l a audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, a las once y media de 
la mañana del día cinco de marzo 
próximo. 



Segunda 

Servirá de tipo para la subasta el 
de tasación, o sea el de tres mi l cua
renta pesetas con treinta y siete cén
timos. 

Tercera 

N o se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
expresada suma. 

Guarta 

L o s que deseen toma rparte en la 
subasta, deberán consignar, previa
mente, en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento efectivo de la expre
sada suma, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, y el cual les será de
vuelto una vez terminado el acto, ex
cepto al que resulte mejor postor. 

Quinta 

Se hace constar que los bienes que 
salen a subasta a instancia de la par
te actora no han sido suplidos pre
viamente la falta de título de propie
dad, y por lo tanto, el rematante hará 
la inscripción en el término que seña
le el Juez, y siendo de cuenta del eje
cutado los gastos que se originen has
ta verif icarla, y 

Que el rematante acepta como bas
tante, ello así, como que las cargas o 
gravámenes anteriores y los prefle*-
rentes — s i los hubiere— al crédito 
del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madr id , a dos de febrero 
de mi l novecientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

(F irmado. ) 
(A.—333) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

Por el Juzgado de primera instan
cia número cinco de esta capital , y 
en las dil igencias promovidas por el 
Banco Hipotecario de España para 
que se practique un requerimiento a 
doña Ju l i a Pascual Cantero, hoy a 
sus ignorados herederos o causaha
bientes, se ha dictado la siguiente 

Providencia 

Juez, señor Bellón. Madr id , primero 
de febrero de mi l novecien
tos treinta y cinco. L o s an
teriores exhorto y escrito 
únanse a las di l igencias de 
su razón, y como se inte
resa requiérase por medio 
de edictos inserto en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta pro
v inc ia y fijado en el sitio 
público de costumbre de 
E l Escor ia l , a los ignora-
idos herejderos o causaha
bientes de doña Ju l i a Pas
cual Cantero, para que den
tro del término de dos días 
paguen al Banco Hipote
cario de España los semes
tres que adeudaba dicha se
ñora, Ipior razón de cierto 
préstamo hipotecario que le 
tenía hecho, vencidos en 
treinta y uno de diciembre 
de mi l novecientos treinta 
y tres y treinta de jun io s i 
guiente, importantes cada 
uno de aquéllos la cantidad 
de ciento sesenta y dos pe
setas veintisiete céntimos, 
con' más sus intereses de 
demora, costas y gastos 
ocasionados ; bajo apercibi

miento que de no verificar
lo se procederá a lo preve
nido en los artículos trein
ta y tres y treinta y cuatro 
de la ley de dos de diciem
bre de mi l ochocientos se
tenta y dos ; expidiéndose 
para llevar a efecto la fi ja
ción acordada, el oportuno 
exhorto al Juzgado de igual 
clase de San Lorenzo del 
Escor ia l . Proveído por S u 
Señoría, doy fe.—Bellón. 
An te m í : Pedro A lvarez 
Castellanos. — Rubr icados . 

Y para que s i rva de notificación 
a los ignorados herederos o causaha
bientes de doña Ju l ia Pascual C a n 
tero, requiriéndoles a los fines, por 
el término y con e l apercibimiento 
acordados exipido el presente en M a 
dr id , a primero de febrero de mi l no
vecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
Pedro A lvarez Castel lanos 
V.° B.° 

E l Juez de pr imera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(A.—329) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia número dos de esta capital , Se
cretaría de don Anton io Yáñez, en 
los autos ejecutivos promovidos por 
don Justo Luquero Velázquez, con
tra don Leocadio Sáez Muñoz, sobre 
reclamación de dos mi l pesetas fde 
pr inc ipal , intereses legales, gastos y 
costas, se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta por pr imera 
vez, diferentes bienes muebles de la 
propiedad del demandado, y que han 
sido tasados por perito en la cantidad 
de cuatro mi l doscientas sesenta y 
cuatro pesetas con ochenta céntimos. 

Para cuya subasta, que tendrá l u 
gar en la Sa la audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado el 
día primero de marzo próximo, a las 
doce horas de su mañana. 

Advirtiéndose: 
Que para tomar parte deberán con

signar los licitadores previamente en 
la mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto el diez por 
ciento de mencionado t ipo. 

Que no se admitrán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, y 

Que los bienes embargados y que 
se subastan se encuentran deposita
dos en la tienda de ultramarinos pro
piedad del demandado, situada en la 
calle de Gabr ie l Lobo , número die
ciséis, donde podrán verlos los l i c i 
tadores. 

Dado en Madr i d , a cuatro de fe
brero de m i l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
Anton io Yáñez 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Juan de H ino josa 
(A.—330) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia de esta 
fecha dictada por el señor Juez de 
primera instancia titular del Juzgado 
número diecinueve de esta capital , en 
lutos juic io ejecutivo que se tramitan 

a instancia del Procurador don F ide l 
Perlado, en nombre de don Timoteo 
Rojas Aranjuelo, contra don Manuel 

León Navarro, víecino de Valdepe
ñas, sobre cobro de cant idad, se sa
can a la venta en pública y primera 
subasta, por el tipo de dos m i l ocho
cientas setenta y siete pesetas sesen
ta céntimos, determinados bienes 
muebles, en su mayor parte géneros 
de tejidos, cuya relación obra en au 
tos para que pueda ser examinada, 
que se encuentran depositados en po
der de don Danie l Mediero Barr ios y 
de don Leoncio Poveda Valencia , 
ambos vecinos de Valdepeñas. 

Pa ra el remate, que tendrá lugar 
en la Sa la audiencia de este Juzga
do, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado 
el día diecinueve del actual, y hora 
de las once, haciéndose presente: 

Que no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes del 
avalúo. 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar previamente 
los licitadores en la mesa del Juz 
gado o en la Caja general de Depó
sitos el diez por ciento de la canti
dad que sirve de tipo, s in cuyo re
quisito no serán admitidos, y 

Que e l iprecio del remate deberá 
consignarse precisamenjte 'dentro de 
los tres días siguientes al de su apro- 1 

bación. 1 
M a d r i d , primero de febrero de m i l 

novecientos treinta y c inco . 
An te mí, 

R a m i r o López 
V.° B.° 

A r tu ro Pérez 
(A.—325) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Don Gonzalo Navarro de Palencia y 

Romero, Juez de pr imera instancia 
e instrucción de San Lorenzo del 
Escor ia l y su partido, 
Hago saber : Que en v i r tud de lo 

acordado en providencia de hoy, dic
tada en di l igencias de exacción del 
responsabilidades pecuniarias impues
tas en la causa seguida en este Juz 
gado con el número cincuenta y cua
tro de m i l novecientos treinta y uno, 
por hurto y estafa contra José Sán
chez R i c o , se saca a la venta en pú
blica subasta por tercera vez sin su
jeción a tipo, la f inca propiedad de 
dicho procesado, radicante en térmi
no de Galapagar de esta provincia, 
que a continuación se descr ibe: 
F inca en dicho término, carretera de 

E l Escor ia l , de una exten
sión superficial de unos 

ochocientos sesenta y cua
tro metros cuadrados, que 
l inda : por el S u r , con la 
carretera de L a s Rozas, k i 
lómetro dieciocho, hectóme-
tro u n o ; al Norte, f inca de 
José Martínez, vecino de 
Torre lodones; a l Este, otra 
de Leocadia Andrés Martín, 
y al Oeste, otra de Pruden
cio Cuesta. 

Dentro de esta f inca exis
te una casa hotel de un piso 
y terraza, de una superficie 
de ciento c incuenta y un 
metros cuadrados, un pozo 
de agua potable y arbola
do, tasada en treinta m i l 
.pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, el día seis 
de marzo próximo, a las doce, siendo 
condiciones para la misma las siguien
tes : 

Pr imera 

sentar cédula personal, cuya cartt¡¿-
quedará a responder del precio ¿S 
remate y en su caso como parte dJ 
precio de la venta. ' 

Segunda 

Que no existen títulos de pron¿_ 
dad de la referida f inca, lo cual j 
subsanará en la forma determinad 
•por la Ley , y el rematante ha de atJ 
nerse a lo dispuesto en la Regla oJ 
tava del artículo ciento treinta y U J 
de la vigente ley Hipotecaria. | 

Dado en San Lorenzo del Escorial] 
a nueve de enero de m i l noveciento 
treinta y c inco. 

E l Secretario, 
Federico Orellana 

Gonzalo Navarro 
(Núm. 241) (D.—26) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

CFDULA DE CITACION 
E n el Juzgado de primera instancL 

número veinte de esta capital y -I 
Secretaría se siguen los autos prunxJ 

vidos por el Procurador don SantJ 
de Gandari l las, en nombre del BanaJ 
Hipotecario de España, contra 
Ascensión Espín Rendós, don Jojl 
María, don Ju l i o , don Fernando I 
doña María Ascensión Colmenaral 
Espín, sobre secuestro y posesión 
terina de dos fincas, sitas en Bode 
no y Cardoso, o sean dos cuartela 
de monte, denominados Valle del 
Gustar o Bustar y E l Esp ina l o Pinar! 
y P i e de Poyo y Sestilón, hipoteca! 
das en garantía de un préstamo dt| 
treinta mi l ipesetas, en cuyos auto 
por providencia del día de hoy, sel 
acordado sacar a la venta en públio 
subasta por primera vez las referid 
f incas. 

Pa ra cuyo acto, que tendrá lugar! 
doble y simultáneamente en este Jui-f 
gado y en el de primera instancia dt) 
Cogol ludo, se ha señalado el día do 
de marzo próximo, y hora de las dii 
de su mañana, y en su consecue» 
cia se cita a los referidos deudores! 
al aoto de dicha subasta, no sólo pa 
que tengan conocimieto de la misma,) 
si no para que puedan obtener sü| 
suspensión mediante el pago de 
débito. 

Y para que s i rva de citación en 
gal forma a doña Ascensión Espía! 
Rendós, don José María, don Julio! 
don Fernando y doña María Ascen-l 
sión Colmenares Espín, mediante al 
ser desconocidos sus actuales dom>| 
ci l io o paradero, se expide la presen-I 
te que se fijará en el sit io público dt| 
costumbre de este Juzgado y se 
blicará en el B O L E T Í N O F I C I A L deestal 
provincia, en M a d r i d , a veinticuatro) 
de enero de mi l novecientos treint»! 
v cinco. 

E l Secretario, 
P . D., 

(Firmado.) 
(A.-328) 

Que para tomar parte en la subas- ; 
ta deberán los licitadores consignar ! 
previamente sobre la mesa del Juzga
do el diez por ciento del avalúo y pre-

S A N L O R E N Z O D E L ESCÓRMJ 
Don Gonzalo Navarro de Palencia f 

Romero, Juez de instrucción deSa» 
Lorenzo del Escor ia l y su partido. 
P o r el presente que se insertaráel 

la «Gaceta kie Madrid» y BOLETA 

O F I C I A L de esta provincia y se fi'P 
otro en las tablas de anuncios de m 
Juzgado y munic ipa l de Nava la»? 
mella, se ruega y encarga a t 0^a S.. 
Autoridades, así civi les como m '^ 
res y demás Agentes de lo 
Judic ia l procedan a la busca v 'fm 
cate de la caballería propiedad 
vecino de dicho pueblo de Navala* 
mella, E lad io Sáez Ventura, «WJ 
señas de la misma se expresan a j 



l t inuac¡ón, la que fué sustraída en 
noche del 9 al 10 de los corrientes 

. | " j a r donde la tenía, situado a las 
fueras de la población, y en caso de 
!rhallada se ponga a disposición de 
ste Juzgado en unión de la persona 
personas en cuyo poder se encuen

de si no justifica en el acto su legí-
bna adquisición, por tenerlo así acor
r i ó en sumario que instruyo con el 
(omero 15 del año actual, sobre hur-
, fe aludida caballería. 

Señas de la caballería: 
Yegua de diez años, a lzada 1,30 

fntlmetros, pelo castaño claro, raza 
Española, cola cortada, con el mar-
L de F-7 de la Compañía Asegura
b a «Fénix Agrícola» en la nalga 
zquierda. 

Dado en San Lorenzo de l Escor ia l , 
quince de enero de m i l novecien

tos treinta y c inco .—El Secretario, 
derico Ore l lana.—Gonza lo Nava 

rro de Palencia. 
(Núm. 214) 

JUZGADO NUMERO 16 
En virtud de providencia de este 

ifci dictada por el sefior Juez de pri-
nera instancia número 16 de los de 
sta capital, en el incidente de po
breza promovido por D. Tose Amo 
¡iárquez, para que se le declare en 
¿ estado para litigar con dofla Con-
tuelo Sánchez Castaño, sobre divor-
,io; le ha sido admitida la demanda 
le pobreza y de la misma se ha con-
erido traslado a la referida dofla 
Consuelo Sánchez Castaño, para 
iue en término de nueve días com-
rezca en los autos y la conteste. 
Y para que sirva de cédula de em-

ilazamiento a doña Consuelo Sán-
hez Castaño, en virtud de ignorar-

su paradero y actual domicilio, 
)ngo la presente para su inserción 
n el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro-
incia, en Madrid, a once de enero 
le mil novecientos treinta y cinco. 
1 Secretario, Infante. 
(Núm. 225) (C.-43) 

JUZGADO NUMERO 3 
En virtud de lo acordado en pro

videncia dictada con esta fecha por 
1 Juzgado de primera instancia nú-
Dero ó de esta capital en autos de 
prevención del juicio de abintestato 
Je D. Antonio Gómez Gutiérrez, de 
esenta años de edad, Sacerdote, 
hijo de D. Manuel y doña Balbina, 
itural de Cabezón de la Sal, que 
Meció en su domicilio de esta ca

pital, calle de la Corredera Baja, nú
mero 41. se anuncia la muerte sin 
star del D. Antonio Gómez Gutié-

rez, ocurrida el día 20 de noviem
bre último, y se llama a los que se 
rean con derecho a su herencia 
ira que comparezcan a reclamarla 

tote este Juzgado dentro del térmi
no de treinta días, bajo apercibi
miento que de no hacerlo les para-
} el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Madrid, 12 de enero de 1935.—El 
ecretario, Pedro Pérez Alonso.— 
armado). 
(Núm. 222) (C—44) 

J U Z G A D O N U M E R O 

E D I C T O 

"j" Adolfo Ort iz Casado y Orejón, 
A ^ P r i m e r a instancia del j u z 

gado número siete, de esta capital , 
°J e l presente hago saber : Que en 

am £ a Q , ° de m i cargo se tramitan 
Cp 0 s. °^ juicio ejecutivo en período 
Li ^ e apremio, promovidos por 

1 Wenceslao González Gar ra , re-
untado por el Procurador don A n -

1 0 "aramés González, contra don 

Pedro God ino R u i z , en representa
ción legal de sus hijos menores don 
José, don Francisco, don Pedro y don 
An ton i o God ino Salvador, sobre re
clamación de setenta mi l pesetas de 
pr inc ipa l , consignado en escritura pú
bl ica , intereses, gastos y costas, en 
cuyos autos, en providencu. de treinta 
y uno de enero anterior, he a ordaclo 
la venta en pública subasta por p r i 
mera vez, y término de veinte días, 
de la f inca hipotecada en la escritura 
de siete de abr i l de m i ! novecientos 
treinta y tres, y embargada en dicho 
ju ic io , que es la s iguiente : 

U n a casa situada en la v i l la de M a 
dr id , calle d e 1 General 
Ar rando , señalada con el 
número j i i e z , manzana cien
to sesenta y tres del E n s a n 
che, barrio de Chaml»crí, 
distrito municipal del H o s 
picio, segunda sección de! 
Reg is tro de la Prop iedad de 
la zona del Norte. E l solar 
afecta en proyección hor i 
zontal la f igura de un cua
drilátero, que l i n d a ; al No r 
te, con la calle del General 
A r r a n d o ; al Sur , con solar 
de la testamentaría de don 
Joaquín O r t i z ; a l Este, con 
otro del Conde cíe Pernar, y 
a l Oeste, con otro de doña 
Petra Ugarte, v iuda de 
Montano . E l perímetro de 
los lados, o sea el del No r 
te, mide doce metros y se
senta centímetros; el del 
Este, diecisiete metros y se
senta centímetros; el del 
Poniente, diecisiete metros 
y sesenta centímetros, y el 
del Su r , once metros y se
senta centímetros. Toda la 
extensión l imitada por esas 
cuatro líneas comprende una 
superficie de ciento noventa 
y cinco metros cuadrados 
con noventa y t/es decíme
tros, equivalentes a dos mi l 
quinientos veintitrés pies 
cuadrados y cincuenta y 
nueve décimos. Sobre esta 
superficie se hal la construi
da la casa de una crujía de 
frente y dos laterales, que 
dejan entie sí un patio, d i 
v id ida en su altura en só
tanos, entresuelo, dos pisos 
primeros, dos principales, 
dos pisos segundos, un ter
cero ; en una primera crujía 
y buhardi l las en el resto de 
la misma, cuyos pisos a la 
fachada presentan cuatro 
huecos cada uno. Los sóta
nos están formados con mu
ros de fábrica de ladr i l l os ; 
en fachada existe un zóca
lo de sillería, y el resto de 
los muros es de entramado 
de madera con cajones de 
l adr i l l o ; frentado de ladr i l lo 
y azulejo en la fachada, y 
en el interior, con todos los 
detalles de carpintería, ce
rrajería, p intura, cristalería, 
empapelado, bajadas, que 
son comunes y corrientes en 
todas las buenas casas de 
M a d r i d . Además, cuenta 
con retretes formados de i n 
odoros y aparatos de des
carga voluntaria, desagües 
de tuberías He hierro y a l 
cantari l la. 

P a r a el acto de la celebración de la 
subasta, que tendrá lugar en este Juz 
gado, calle del General Castaños, 
uno, pr inc ipa l , se ha señalado el día 
once de marzo próximo, a las once 

horas, y se llevará a efecto bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Pr imera 

Que el t ipo de venta en esta subas
ta es el convenido por las partes en la 
escritura de constitución de hipoteca, 
o sea la cantidad de ciento cuarenta 
m i l pesetas, y no se admitirán propo
siciones que no cubran, por lo me
nos, las dos terceras partes del expre
sado tipo. 

Segunda 

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente los l i 
citadores el diez por ciento efectivo 
del t ipo de venta, s in cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 

Que la subasta se celebrará s in su 
pl i r la falta de títulos de la f inca. 

Cuarta 

Que la primera copia de la escritu
ra de constitución de hipoteca sobre 
la f inca que se subasta l iquidada de 
derechos reales, no ha sido aún ins
crita en el Registro de la Prop iedad 
del Norte, de esta capi ta l . 

Quinta 

Que la certificación de cargas esta
rá de manifiesto en Secretaría' para 
que puedan examinarla los l icitado-
res. 

Sexta 

Y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, s i los h u 
biere, al acredito del actor, cont inua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabil idad de los 
mismos, s in destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madr i d , a dos de febrero 
de m i l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario jud ic ia l , 
P . S. , 

(F i rmado. ) 
Adol fo Ort i z Casado 

( A . - 3 3 - 0 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

¡ E D I C T O 

E n v i r tud de providencia dictada 
1 con esta fecha por el señor Juez de 

primera instancia número diecisiete, 
de esta capital , en los autos ejecuti
vos seguidos a instancia de don José 

1 Jiménez Ur tasun , representado por 
| e! Procurador don Ado l fo Morales 
I V i l anova , contra don Enr ique Cas 

tro Novoa, sobre pago de veinte mi l 
pesetas de pr inc ipa l , intereses y cos
tas, se anuncia por primera vez la 
venta en pública subasta de la f inca 
embargada e hipotecada en g irantía 
del crédito reclamado en los mismos, 
y que en la escritura base del proce
dimiento se describe en la siguiente 
f o rma : 

Finca urbana 

Casa en construcción señalada con el 
número treinta )• cuatro 'de 
la calle del Laure l , en esta 
capital . Constará de c inco 
plantas, baja, pr inc ipa l , p r i 
mero, segundo y teicero, 
distribuidas en seis v iv ien
das por planta, teniendo 
tres patios de luces. M ide 
una superficie 'de trescien
tos dieciséis metros y ochen
ta y un decímetros cuadra
dos, equivalentes a cuatro 

m i l ochenta pies y c incuen
ta y un décimos de otro cua-
edrados. Y l i n d a : por su 
frente, a l Este, con la c i ta
da calle del Laure l , en lí
nea de trece metros ; por la 
derecha entrando, al Norte, 
con la casa número treinta 
y dos de la misma calle del 
Laure l , en veinticuatro me
tros y treinta y siete centí
metros; por el testero, a l 
Oeste, con terreno de don 
Rafael R e i g , en línea de 
trece metros, y por la iz
quierda, a l Sur , con la casa 
número catorce provis ional 
del paseo de Santa M a r i a 
de la Cabeza, en línea de 
veinticuatro metros y trein
ta y siete centímetros. 

Para cuya subasta, que tendrá l u 
gar en el local de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, piso pr inc ipa l , se ha seña
lado el día siete de marzo próximo, a 
las once de su mañana, bajo las s i 
guientes 

Condiciones 

Pr imera 

Servirá de tipo para esta primera 
subasta la cantidad de cincuenta mi l 
pesetas, en que ha sido tasada de co
mún acuerdo por las partes la f inca 
embargada, y no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, pudiéndose hacer 
el remate a cal idad de ceder a t:n ter
cero 

Segunda 

Pa ra tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores el diez 
por ciento efectivo del indicado tipo, 
y exhibir su cédula personal s in cu
yos requisitos no serán admitidos. 

Tercera 

Los títulos de propiedad de !a f in 
ca, estarán Ue manifiesto en Secreta
ría, para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subas
ta, previniéndose a los licitadores que 
deberán conformarse con ellos, y que 
no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Dado en Madr i d , a veintiocho de 
enero de mi l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
Juan Conte-Lacoste 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

José Minguez 
( 'A.--331) 

JUGADOS MUNICIPALES 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

E n di l igencias que se siguen en 
este Juzgado municpal número do9 
de exacción por la vía de apremio de 
una multa munic ipa l , impuesta a la 
v iuda de E m i l i o Pérez, domici l iada 
en Alberto Agu i l e ra , diez, tienda de 
fontanería, se saca a la venta por ter
cera vez, en pública subasta, una 
bomba centrífuga con motor acopla
do, embargada a dicha señora, y va
lorada pericialmente en cuatrocine
tas pesetas. 

Se hace saber a los l ic itadores: 
Que el remate se verificará en este 

Juzgado el día cinco de marzo pró
x imo, a las once de su mañana, y 
que dicha máquina está depositada 
en poder de la deudora. 
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Que dicha máquina sale s in suje
ción a t ipo alguno de licitación. 

Que para tomar parte habrán de 
consignar previamente sobre la mesa 
del Juzgado la suma de treinta pe
setas, o sea el diez por ciento del t ipo 
de segunda subasta. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente, en Madr id , a treinta y uno 
de diciembre de m i l novecientos trein
ta y cinco. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B . ° 
E l Juez munic ipal , 

(Firmado.) 
(Núm. 434) (D .—4 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
E n el expediente de juicio verbal 

seguido en el Juzgado municipal nú
mero diez, de esta capital, sito en la 
calle de Alberto Agu i l e ra , 20 , 2 . 8 , con 
el número 12 de este año, a instancia 
de «The Aeolián Companny», S.. A . 
C . , contra don Ramón Picarbo, do
mici l iado en Velázquez, diecinueve, 
sobre pago de cantidad, se ha acor
dado sacar a la venta en pública su
basta varios muebles y derechos que 
constan en el expediente y que han 
sido tasados en junto en la cantidad 
de setecientas pesetas. 

D ichos efectos están ¡depositados 
en el domici l io del demandado, y la 
subasta tendrá lugar el día trece del 
actual, a las once horas, siendo con
dición indispensable para tomar pa r -
te en la subasta depositar previamen
te en la mesa del Juzgado «• e:* la 
Caja general de Depósitos el diez por 
ciento del valor de la tasación, ad
virtiéndose que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
paites de la tasación. 

Dado t n Madr id , a do» di febrero 
de mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B 0 

E l Juez munic ipal ; 
(Firmado.) 

( A .—3 3 4 ) 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
OE MADRID 

D o n E l i a s Herrero Sanz, Abogado, 
Of ic ia l de S a l a de la Audienc ia Te
rritorial de Madr i d , 
Cer t i f i co : Que por la Sala segunda 

de esta Audienc ia Terr i tor ia l , Re la 
toría Secretaría del Licenciado don 
Manue l Montoya Tejada, y en autos 
seguidos por don Ramón García In-
clán, por sí y como representante de 
su hijo natural don Manue l García 
Valcárcel, con doña Ame l i a García 
Hagerman, asistida de su esposo, 
don Enr ique Valcárcel de la Vega ; 
don Car los González del Va l l e , don 
Raúl García Navarrete y doña E lena 
Hagreman , sobre que se practique 
partición de la herencia de don José 
García Inclán y otros extremos, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte disposit iva son del te
nor literal s iguiente : 

Sentencia número 380 
Autos de don Ramón García In 

clán con doña Ame l i a García Hager 
man y otros, sobre partición de he
rencia.—Señores de Sala segunda : 
don Franc isco Zurbano, don Manue l 
Fernández Gord i l lo , don Anton io A r 
gue l l e s .—En la v i l la de Madr id , a 18 
de diciembre de ^ 3 4 . — E n 1< s autos 
de mayor cuantía que ante Nos pen

den remitidos en apelación por el 
Juez de primera instancia número 17 
de los de esta capital , y seguidos en
tre partes : de la una, como deman
dante y apelante, don Ramón García 
Inclán, por sí y como representante 
legal de su hijo natural reconocido, 
menor de edad, don Manue l García 
Valcárcel, defendido por el Letrado 
don José Serrano Pérez, y represen
tado por el Procurador don Anton io 
Pa rames ; y de la otra, como deman
dados y apelados, doña Ame l i a Ga r 
cía Hage rman , asistida de su esposo, 
don Enr ique Valcárcel de la V e g a , 
como sucesora de su padre, don José 
García Inclán ; don Enr ique Valcár
cel de la Vega , don Car los Gonr.ález 
del Va l l e , don Raúl García Navarre
te y doña E lena Hagerman, como su
cesora de su esposo, don José García 
Inclán, representados por los estra
dos, por su no comparecencia en esta 
instancia, sobre que se practique la 
partición de la herencia de don José 
García Inclán y otros extremos. 

Fallamos 
Que estimando la demanda formu

lada por don Ramón García Inclán, 
en su propio nombre y como repre
sentante legal de su hijo menor don 
Manue l García Valcárcel, debemos 
declarar y declaramos: 

Pr imero . Que al demandado don 
Raúl García Navarrete, como herede
ro de su padre natural don José Ga r 
cía Inclán, le corresponde percibir 
por su legítima en la herencia de és
te y con cargo al tercio de libre dis
posición, una cantidad equivalente a 
la mitad de la que corresponda perci
bir a la heredera legítima la otra de
mandada, doña Ame l i a García H a 
german, por su cuota legit imaria, 
(tercera parte del caudal hereditario), 
con independencia de lo que ésta per
ciba por el concepto de mejora (otra 
tercera parte de dicho caudal ) , que la 
L e y le asigna, por falta de disposi
ción expresa del testador; y en el su
puesto de que en la nueva partición 
que haya de practicarse resulte como 
caudal hereditario del don José Gar 
cía Inclán el que se consigna en la 
partición anulada por sentencia de 19 
de abr i l de 1926, la cuota hereditaria 
del hi jo natural don Raúl García N a 
varrete, alcanza la suma de ciento d -
ce mi l quinientas ochenta y nueve pe
setas, veinte céntimos, que corres
ponde a la mitad de la legítima de la 

í heredera doña Ame l i a García Hager -
! man. 
! Segundo. Que del tercio de libre 

disposición, y después de deducir los 
gastos de entierro y funeral, y la le
gítima del expresado hijo natural, se 
haga pago a los legatarios don R a 
món García Inclán y don Manue l 
García Valcárcel, de los legados que 
por 5 0 . 000 pesetas cada uno estable
ció el testador don José García In 
clán, a su favor, o de la parte a que 
alcance, a prorrata entre les dos, en 
el caso de no cubr i r el sobrante de d i 
cho tercio la suma de ambos legados. 

Tercero. Que los legatorios por 
v ir tud de la anulación de la partición 
anterior de fecha 19 de abri l de 1926, 
por sentencia de 6 de mayo de 1927, 
tienen derecho a la práctica de nueva 
partición de la herencia de don José 
García Inclán, previa la formaliza-
ción del consiguiente inventario. 

Cuar to . Que son ineficaces con re
lación a los legatorios las entregas de 
cantidades, que con cargo a la he
rencia de su padre natural se hayan 
hecho a l demandado, don Rafael 
García Navarrete, que excediendo de 
su cuota, perjudiquen los legados de 
don Ramón García Inclán y de su 

hijo, don Manue l García Valcárcel. 
E n consecuencia de ello, condenamos 
a los demandados a que se otorgue, 
a su costa, nueva escritura de part i 
ción con arreglo a las anteriores de
claraciones, por las que habrán de 
estar y pasar ; condenando a la here
dera legítima, d o ñ a Ame l i a García 
Hagerman, a que haga pago en todo 
o en parte, hasta donde alcance, a los 
actores legatarios, don Ramón Gar 
cía Inclán y do nManue l García V a l -
cárcel de sus legados con cargo al 
tercio de libre disposición de la he
rencia, deducidos los gastos de fune
ral y entierro, y la legítima del hijo 
natural don Raúl García Navarrete, 
con deducción tn el legado del don 
Ramón de las cinco m i l pesetas reci
bidas como anticipo a que se refiere 
el recibo aportado a autos ; conde
nándola igualmente a l pago de inte
reses legales de la cantidad a que as
ciendan los legados, desde la fecha 
de lá firmeza de esta sentencia. Se 
absuelve a! demandante, don Ramón 
García Inclán, de la reconvención que 
contra él formuló doña Ame l i a Gar 
cía Hagerman . E n cuyos términos 
revocamos la sentencia de primera 
instancia ; y no se hace especial im
posición de costas en n inguna de arri
cia Inclán y don Manue l García V a l -
bas instancias. Así por esta nuestra 
sentencia, que por la incomparecencia 
de los demandados y apelados se pu
blicará en la forma que la ley previe
ne, de no solicitarse notificación per
sonal dentro de tercero día, lo pronun
ciamos, mandamos y f i rmamos.— 
Francisco Zurbano .—Manue l Fernán
dez Go rd i l l o .—Anton i o Arguel les . 

Publicación 

Leída y publ icada fué la sentencia 
que antecede por el señor don Anto 
nio Arguel les , Magistrado de S a l a 
Segunda y Ponente que ha sido en 
estos autos, estando celebrando au
diencia pública la misma hoy día de 
su fecha, de que certifico yo el Re 
lator Secretario. 

M a d r i d , 18 de diciembre de 1934. 
Ante m í : L icenciado Manue l M o n 
toya. 

Y para su publicación en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia expido el 

j presente edicto en Madr i d , a 17 de 
enero de 1 9 3 5 . — E l Of i c ia l de Sa la , 
L icenciado E l i a s Herrero. 

( C - 7 1 ) 

A Y U N T A M I E N T O S 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 

Pliego de condiciones para sacar a 
subasta las obras de red parcial de al
cantarillado en el distrito 1. (Tetuán) 

A ) Condiciones facultativas 

P a r a la ejecución de las obras, ma
teriales y cal idad de los mismos, el 
adjudicatario se atendrá en un todo a 
las condiciones facultativas que f i gu
ran en el expediente que se hal la de 
manifiesto en la Secretaría munic i 
pa l , haciendo constar que el capítulo 
cuarto de las expresadas condiciones 
ha quedado sustituido por la adición 
al pl iego de condiciones facultativas 
que también f igura en el expediente. 

B ) Condiciones económicoadmi-
nistrativas 

Pr imera 

Se sacan a subasta las obras de 
construcción de una red parcial de a l 
cantari l lado en el distrito i.° (Te
tuán), en la forma, extensión y con 
arreglo a los planos, memoria des
cr ipt iva, proyecto, presupuesto y con
diciones facultativas que f iguran en 

el expediente, en aquello que no » 1 

opongan a las presentes condic¡ 0 n e s 

L a cantidad total en que se ha íija (¿ 
el importe de las obras es de ciento 
doce mi l sesenta y dos pesetas co-, 
cuarenta y c inco céntimos. 

Segunda 

Las proposiciones para optar a 1» 
subasta se harán con arreglo al mo. 
délo que a l f inal se inserta, presen, 
tándolas en papel del timbre del Es. 
tado de 4 , 50 , pesetas, o en papel co. 
mún reintegrado con póliza de igual 
precio, desechándose desde luego las 
que al abrir las resulten no haber cunv 
pl ido con tal requisito, o no se ajuv 
ten estrictamente a l modelo de propo
sición. A s i m i s m o serán desechadas 
aquellas proposiciones formuladas por 

Empresas, Compañías o Sociedades 
a las que no se acompañe la certifica-
ción a que se refiere el artículo sexto 
del real decreto de 2 4 de diciembre de 
1928, sobre incompatibil idades, y 
también se desecharán con arreglo al 
decreto ley de 6 de marzo de 1929, las 
proposiciones que no detallen las re» 
muneraciones mínimas que se ofrez-
can por jornales y por horas extraor
dinarias de trabajo, así como aque
llas en que las remuneraciones que se 
expresan sean inferiores a los tipos 
reglamentarios. P o r último, también 
serán desechadas las proposiciones 
que ofrezcan dura racional sobre el 
compromiso que contraen. 

Tercera 

D ichas proposiciones deberán ser 
suscritas por los licitadores o por per
sona que legalmente les represente, 
por medio de poder declarado bastan
te por el Asesor de este Ayuntamien
to, don M i gue l de M o r a Requejo. 

Cuar t a 

E l plazo de presentación de plie
gos comenzará al día siguiente al en 
que se publ ique este anuncio en la 
«Gaceta de Madrid», y terminará el 
día anterior a l en que haya de cele
brarse el acto de apertura de los plie
gos, admitiéndose durante dichos 
días en la Secretaría munic ipal , de 
nueve de la mañana, a dos de la tar
de, los días hábiles de of ic ina. 

Qu in t a 

A todo pl iego de proposición debe
rá acompañarse por separado el res
guardo que acredite la constitución 
del depósito prov is ional prevenido 
para tomar parte en la subasta. El in
dicado depósito deberá constituirse 
por la cant idad de c inco m i l seiscien
tas tres pesetas con doce céntimos, 
bien en la Ca ja munic ipa l de este 
Ayuntamiento, o en la C i j a general 
de Depósitos, bien entendido que 
cuando el depósito se efectúe en la 
Caja munic ipa l , deberán hacerlo bas
ta la una de la tarde del día en que 
termine el plazo de presentación de 
proposiciones, pues pasada dicha ho
ra, no será admit ido depósito alguno, 
y en todo caso será rechazado en el 
acto de la entrega todo pliego cuyo 
resguardo no se ajuste a lo preceptua
do en el último párrafo del artículo 1 0 
del Reglamento de Contratación mu-

. . I r . » n **% T n , - / \ n c ( i t l l f i n n O r 

lo 
nic ipal vigente. L a constitución 
dicho depósito deberá atenerse a 
dispuesto en los artículos 11 y i 2 ^ 
citado Reg lamento y a la real orden 
de 22 de ju l io de 1925 , por lo f l u e v 
refiere a la emisión de cédulas de cré
dito local en idéntica forma que I o S 

valores del Estado. E l qué. resulte re
matante elevará el depósito hasta 
cantidad que importe el diez por cie^ 
to del remate, en concepto de fií*nz' 



f nitiva. También acompañarán los 
¡¿¡adores, por separado, la cédula 

rsonal del ejercicio corriente. 

Sexta 

Los referidos pl iegos habrán de en
ejarse bajo sobre.cerrado y lacra-

0 a satisfacción del presentador, y 
' l anverso deberá hallarse escrito 
firmado por el l icitador lo s igu ien-

«Proposición para optar a l con
curso de construcción de la red par
dal de alcantarillado del distrito p r i 
mero (Tetuán)», y de ello se dará el 
portuno recibo, previa entrega de un 
Q ) r e móvil de 0 ,25 pesetas. 

Séptima 

Una vez entregado el pl iego, no 
drá retirarse; pero podrá presentar 

ros varios el mismo licitador den-
0 del plazo y con arreglo a las con-
iciones expresadas, s in acompañar 
uevos resguardos de depósito pro-
:sional. 

Octava 

En la Secretaria munic ipa l se abr i -
un registro especial para los plíe-
s de proposiciones que, con suje

ten a las reglas que se establecen, 
edan presentarse; en él se especifi-
rá el nombre y domic i l io del pre-
ntador, su cédula personal, señas 

leí pliego y lacres del mismo, ano-
ndo el número de orden. 

Novena 

Los pliegos de proposiciones se 
nservarán en la Ca ja de este A y u n -
miento, bajo la respon=">^;i¡dad del 
epositario de Fondos municipales, 
quien serán entregados bajo recibo 
r el Secretario de la Corporación 
¡unicipal. 

Décima 

í Transcurrido el p lazo de presenta-
pn de pliegos, se extenderá al que 

solicite certificación del número de 
presentados, con las c ircunstan-

s de los mismos, siempre que el so
bante se presente en las horas de 
iicina y entregue las pólizas y t im
es, abonando los derechos corres-
ndientes. 

Undécima 

El rematante queda obl igado con la 
esentación del pl iego y desde el mo
nto en que se adjudiquen las obras : 
A cumplir todas y cada una de las 

adiciones que se consignan en el 
«diente, tanto las facultativas, co
las aclaraciones a ésta* y las eco-

micas, b) A ejecutar lfe obras en 
forma, plazos y con los materiales 

f s^ señalan, entendiéndose que la 
rcha y prelación de los trabajos se 
P de ajustar estrictamente a lo que 
«ne el Arquitecto Director, c) A 
Plear obreros de esta v i l la en pro
p o n de un 75 por 100. siempre que 

naya disponibles. 

Duodécima 
o f su parte, él Ayuntamiento se 
t¡H A s a t i s f a c e r al contratista las 
naaoes importe de la obra ejecu-

a * en la forma y plazos que se i n -
e n condiciones sucesivas. 

Décimatercera 

dícinn f a I t? d e c u m P l ím i «n t o de las 
i b o n e s , f a c u ' t a t i v a s o de las eco-

nza L A r e m a t a n t e perderá la 
«a a h " ! l e c h o a Carnación a l -

íñifá J f , 5 a r c a s municipales e 
L *»i l m u , t a abonará en 

a , d í a . sin perjuicio de las res

ponsabil idades de otro orden que p u 
dieran alcanzarle. 

Décimacuarta 

E l contrato se hará a riesgo y ven
tura del rematante, s in que por n in 
gún concepto pueda éste pedir alte
ración de precios o rescisión del con
trato. 

Décimaquinta 

E l rematante se obl iga a someterse 
a los Tr ibunales de esta jurisdicción 
para todos los incidentes que pudie
ran surg ir en la ejecución del con
trato. 

Décimasexta 

Igualmente se obl iga el rematante 
a abonar la inserción de todos los 
anuncios y los demás gastos que or i 
gine la subasta, así como también el 
reintegro del expediente y los gastos 
de escritura notarial que ha de suscr i
birse con el Ayuntamiento para for-
malización del contrato. 

Décimaséptima 

Se hace constar que el expediente 
de las obras que se tratan de ejecutar 
ha estado expuesto a l público por p la 
zo de diez días, s in que countra el 
mismo se hayan formulado reclama
ciones de n inguna clase. 

Décimaoctava 

E l que resulte adjudicatario se ob l i 
ga a cumpl i r estrictamente y bajo su 
responsabil idad lo dispuesto en el l i 
bro primero del Código de trabajo, 
respecto a realizar contratos con los 
obreros que haya de ocupar en las 
obras, la ley de 14 de febrero de 1907, 
sobre protección a la industr ia nacio
na l , los preceptos legales sobre reti
ros obreros y accidentes de trabajo, 
el real decreto ley de 6 de marzo de 
1929, y todas las demás disposiciones 
vigentes sobre contratación de obras 
municipales. 

Décimanovena 

L a apertura de pliegos de la subas
ta se celebrará con las formalidades 
legales en el salón de actos de la C a 
sa Consistor ia l de esta v i l l a , el día 5 
de marzo del año actual, a las doce 
en punto, bajo la Presidencia del se
ñor A lca lde o Teniente A lca lde en 
quien delegue, y con la asistencia de 
otro Teniente A lca lde designado por 
la Corporación munic ipa l , hallándose 
los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes de manifiesto al público 
en la Secretaría munic ipa l , todos los 
días laborables, de nueve a dos de la 
tarde. 

Vigésima 

L a adjudicación de las obras será 
provis ional en el acto de la apertura 
de pliegos, elevándose a def init iva 
una vez aprobada por el Ayun tamien 
to pleno, el cual tendrá facultades pa
ra desestimar todas las ofertas, sin de
recho a reclamación a lguna. 

Vigésimaprimera 

Las obras darán comienzo necesa
riamente a los diez días de haberse 
formalizado la escritura pública, que 
a su vez ha de suscribirse dentro de 
los ocho días siguientes a la adjudi
cación definit iva, y terminarán nece
sariamente a los tres meses de su co
mienzo, s in perjuicio de interrupcio
nes debidas a fuerza mayor just i f ica
damente probadas que habrá de re
frendar el Arquitecto Director y s in 
perjuicio de lo que dispone la condi
ción sffuiente. 

Vigésimasegunda 

S i después de f irmada la escritura, 
y aun de comenzadas las obras, tu 
vieran que suspenderse por razones 
de trámites no ultimados o di f iculta
des procedentes del Estado, P r o v i n 
cia u otras entidades, el contralista 
no tendrá derecho a reclamación ni 
indemnización durante el tiempo de 
la suspensión, y si esta suspensión 
tuviera que prolongarse durante más 
de un año, tanto el Ayuntamiento co
mo el contratista, quedan en libertad 
de rescindir el contrato, en cuyo caso 
se abonará a este último el importe 
de la obra ejecutada pagada a los pre
cios de contrata ; pero nada se 'e» abo
nará por los gastos de escritura, anun
cios y demás que tuviera satisfechos, 
ni por ningún daño ni perjuicio que 
pudiera alegar. 

Vigésimatercera 

L a recepción de las obras se efec
tuará por el Arquitecto Director y la 
Comisión de obras de este A y u n t a 
miento, primero con carácter prov i 
sional , y por trozos ejecutados, y una 
vez terminada la obra, se recibirá ésta 
definitivamente por dichos señores 
con un plazo de garantía de seis me
ses, en el que el contratista respon
derá de la solidez de las obras, no de
volviéndose la f ianza hasta pasada d i 
cha fecha. 

Vigésimacuarta 

Los licitadores deberán acreditar, 
con certificación al efecto, o en la 
forma legal que estimen más conve
niente, haber construido obras de es
ta naturaleza y haber cumpl ido en 
ellas satisfactoriamente. 

Vigésimaquinta 

E l adjudicatario no podrá ce.ler n i 
traspasar los derechos que nazcan del 
remate, quedándole terminantemente 
prohib ida la transferencia de los mis
mos en uso de la facultad que con
cede al Ayuntamiento el artículo 22 
del Reglamento vigente para la con
tratación de obras y servicios muni 
cipales. 

Vigésimasexta 

Como aclaración a la condición se
gunda, se hace constar que las pro
posiciones para optar a la subasta de
berán ir reintegradas, a más de la pó
l iza del Estado de 4 ,50, con un sello 
munic ipa l de 0 , 5 0 pesetas. 

Vigésimasexta 

E l pago de la obra se hará por el 
Ayuntamiento en la siguiente forma : 
cuarenta mi l pesetas con cargo al pre
supuesto del ejericicio corriente, y el 
resto, hasta la cantidad total importe 
del remate, con cargo al presupuesto 
del año 1936, en la forma que se pre
ceptúa en las condiciones facultati
vas. 

Chamartín de la Rosa , a 4 de fe
brero de 1 9 3 6 . — F l A lca lde Presiden
te, Mónico C i d . 

Modelo de proposición 

Don. . . , v e d no de..., que habita en 
la calle de..., número..., enterado 
del anuncio de la subasta para las 
obras de construcción de la red par
cial de alcantaril lado en el distrito 
primero (Tetuán), por cuenta del 
Ayuntamiento de Chamartín de la 
Rosa , hace constar que se comprome
te a ejecutar dichas obras con arre
g lo al proyecto y condiciones faculta
tivas, económicas y económico-admi
nistrativas que f iguran en el expe
diente, con una baja de un ... por 

| «-ípnto sobre el precio t ipo que f igura 

como importe total de dichas obras 
(o en el precio t ipo) . A s im i smo .se 
compromete a que las remuneracio
nes' mínimas que han de percibir los 
obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras por jornada 
legal de trabajo y por horas extraor-
dinaias, no sean inferiores a los tipos 
fijados por la Junta creada por real 
orden de 26 de marzo de 1929. 

(Fecha v firma.) 
(O.—112) 

N A V A C E R R A D A 
De conformidad a lo dispuesto en 

el artículo 2 . 0 de la Instrucción de 25 
de junio de 1884, se convoca a junta 
general a todos los interesados en el 
aprovechamiento de las aguas, por 
todos conceptos, que se derivan de 
los arroyos de este término munic i -
ipal, l lamados de la Barranca y del 
Gargantón, por la denominada «Ca
cera de Villa», para celebar sesión 
a f in de constituir la «Comunidad de 
R iegos de Navacerrada», para tomar 
parte en esta primera reunión los 
acuerdos que a tal f in sean proceden
tes. 

D i cha sesión se celebrará en esta 
Casa Consistor ia l , bajo mi presiden
cia o de la del Concejal en quien de
legue, a la hora de las diez del do
mingo siguiente, al día de hacer 
treinta, de la publicación del presen
te anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, contados desde el s i 
guiente en que aparezca inserto. 

Navacerrada, a 31 de enero de 1935. 
E l A lca lde (firmado.) 

( E — 3 2 ) 

M A N Z A N A R E S E L R E A L 
Prev ia autorización superior, este 

Ayuntamiento ha acordado proceder 
a la venta en pública licitación por 
el sistema de pliegos cerrados de la 
casa sita en esta población, calle de 
los A lamos , número 3 , señalando 
para la subasta el siete de marzo pró
x imo, a las doce horas del mismo, en 
la Casa Consistorial y Sa la de sesio
nes, con arreglo al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría, y será leído al co
menzar la subasta; el precio o tasa
ción dada a l a casa es la cantidad de 
mi l doscientas cincuenta pesetas. 

Manzanares el Rea l , 2 de febrero 
de 1 9 3 5 . — E l Alcalde, Ale jandro G o n 
zález. 

Modelo de proposición 

Don con cédula personal de la 
tarifa .... clase número ex
pedida en ... de ... del año ente
rado del anuncio de subasta de venta 
de la casa de la calle de los A lamos , 
número tres, desea ser rematante por 
(tantas pesetas) y se compromete al 
cumpl imiento del pliego de condi
ciones que sirve de base para dicha 
.subasta, y presenta como fiador so
l idario para el pago a su convecino 
(Fulano de tal) el que firmará el acta 
del remate. 

(Fecha y f i rma del rematante.) 
(O.—110) 

V A L D E M O R O 
Hallándose incluidos en el al ista

miento de mozos formado por este 
Ayuntamiento para el reemplazo del 
presente año, con arreglo al caso 
quinto del artículo 96 del Reglamen
to, Enr i que Garr ido Torras hijo de 
Enr ique y de Bas i l i sa , y Po 'on io Pei-
ro del O lmo , de E m i l i o y Ju l i a , y des
conociéndose por completo su para
dero, se les ci ta para los actos de rec
tificación, cierre definitivo v declara
ción de soldados, que tunarán lugar 
ante este Ayuntamiento los días 27 
del actual, 10 y 17 de febrero próxi
mo, a las once de su mañana, bajo 



apercibimiento de que si no compa
recen, n i persona algún* en su nom
bre, serán declarados prófugos, con 
arreglo a dicho Reglamento. 

Valdemoro, a 22 de enero de 1935. 
E l A lca lde, Laureano de! Río. 

(Núm. 467) (X.—117) 
G E T A F E 

D o n Mar iano Benavente González, 
A lca lde Presidente del ilustrísimo 
Ayuntamiento de esta v i l l a de Ge
tafe, 
H a g o saber : Que ignorándose el 

paradero del mozo que a continua
ción se expresa, y que ha sido inc lu i 
do en el alistamiento de esta v i l la , 
para el reemplazo del Ejército del año 
actual, como comprendido en el ca
so quinto del artículo 96 del vigente 
Reglamento de quintas, se cita por el 
presente edicto al mismo, para que* 
concurra por sí, o por persona en su 
nombre que le represente, en esta A l 
caldía, a los actos de re< tificación de 
alistamiento, cierre definitivo del mis
mo y clasificación y declaración de 
soldados, que se celebrarán en las 
mañanas del último domingo del pre
sente mes, segundo y tercero domin
go del mes de febrero próximo, res
pectivamente, apercibiéndole que, de 
no verif icarlo, será dec'arado pró
fugo. 

Relación de mozo que se cita 
Nabucodonosor del Cast i l lo Martí

nez, hijo de Al f redo y Franc isca ; na
ció en esta v i l la el 7 de noviembre de 
1914. 

Getafe, 19 de enero de 1 9 3 5 . — 
M . Benavente. 

(Núm. 466) (X .— 1 1 8 ) 

C A R A B A N C H E L B A J O 
E n el alistamiento formado para 

el reemplazo actual por este ^íuni-
cipio figuran inscritos los mozos na
turales de esta villa que a continua
ción se expresan, e ignorándose su 
paradero actual, así como el de sus 
familiares, se les cita por medio del 
presente para que, bien por sí o por 
medio de representante, comparez
can a la rectificación definitiva y 
cierre del alistamiento y clasifica
ción y declaración de soldados, que 
tendrá lugar en esta Casa Consisto
rial los días 10 y 17 del actual; el 
primero a las diez horas y el segun
do a los echo, advirtiéndoles que, 
si no concurren sin causa justifica
da, serán declarados prófugos: 

Mozos a que se renere 
Número 6. Manuel Alvarez Ro

dríguez, hijo de Rufino y de Car
men; nació el 15 de marzo de 1914. 

Núm. 15. Antonio Arranz Ulloa. 
de desconocido y de Anastasia; el 
10 de julio de 1914. 

Núm. 16. Félix Arribas Soria, de 
Alejandro y de Cruz; el 24 de julio 
de 1914. 

Núm. 35. F r a n c i s c o Cadierno 
García, de Carlos y de Manuela; el 
5 de diciembre de 1914. 

Núm. 67. Va lent ín Fernández 
Martínez, de Francisco y de Modes
ta- el 16 de diciembre de 1914. 

Núm. 71. Juan Flores Azuara, 
de Celestino y de Felisa; el 26 de 
septiembre de 1914. 

Núm .72. I .uis Flores Azuara, de 
Celestino y de Felisa; el 26 de sep
tiembre de 1914. 

Núm. 73. Felipe Flores Gonzá
lez, de Angel y de Sofía; el 21 de 
mayo de 1914. 

Núm. 83. Domingo García Cas
tro, de Domingo y de Joaquina; el 
27 de julio de 1914. 

Núm. 93. Manuel García Regue
ra, de Fructuoso y de Carmen, el 6 
agosto 1914. 

Núm. 97. José Garvia Mayor, de 
Felipe y de Victoria, el 27 de mayo 
1914. 

Núm. 111. José González Rodrí
guez, de José y de Emil ia, el 8 abril 
1914. 

Núm. 118. Ildefonso Hermosilla 
García, de Ramón y de Ildefonsa, 
el 26 febrero 1914. 

Núm. 124. F e r n a n d o Herranz 
Mora, de Indalecio y de Nieves, el 
30 mayo 1914. 

Núm. 127. Santos Herrera Oveo, 
de Miguel y de Eloísa, el 2 mayo 

Núm. 125. Antonio Jiménez Gar
cía, de José y de Concepción, el 6 
febrero 1914. 

Núm. 147. Dimas López Masó, 
de Francisco y de Consuelo, el 25 
marzo 1914. 

Núm 148. Luis López Morales, 
de Luis y de Gabina, el 16 agosto 
1914. 

Núm 150. Eugenio López Sán
chez, de Victorio y de María, e l 2 
junio 1914. 

Núm. 151. Julio López Soria, de 
Manuel y de Antonia,"el 6 mayol914 

Núm. 157. Felipe Lozano Gar
cía, de Bernardo y de Gabriela, el 
1 mayo 1914. 

Núm. 163. Alfonso Marchante 
Lobo, de Alfonso y de Dolores, el 
27 agosto 1914. 

Núm. 173. Ildefonso Martínez 
Romero, de Primitivo y de Dionisia, 
el 20 enero 1914. 

Núm. 175. Julián Mateos Gutié
rrez, de desconocido y de Isabel, el 
15 marzo 1914. 

Núm. 177. Toaquín Méndez Lato-
rre, de Angel y de Antonia, el 25 
septiembre 1914. 

Núm. 180. Félix Miras Moreno, 
de José y de Carmen, el 20 septiem
bre 1914. 

Núm. 181. Manuel Miranda Frey, 
de Manuel y de Francisca, el 14 fe
brero 1914. 

Núm. 184. Francisco M o r a l e s 
Romero, de Tose y de Gregoria, el 
3 enero de 1914. 

Núm. 188. Bernardo Mourel le 
Pereira, de Francisco y de Claudi-
na, el 20 agosto 1914. 

Núm. 190. Simón Muñoz Díaz, 
de Bernardo y de Manuela, el 2b 
septiembre 1°14. 

Núm. 199. Mariano Ordas Mo
rías, de desconocido y de Teresa, 
el 7 junio 1914. 

Núm. 205. Lucio Parra Rey, de 
Simón y de Juana, el 13 diciembre 
de 1914. 

Núm. 208. Eugenio Pascual O l 
medo, de Francisco y de Candela
ria, el 7 enero 1914. 

Núm. 216. Juan Pérez Heredia, 
de Juan y de Bonifacia, el 11 
abril 1914. 

Núm. 232. Vicente Reafio Cuen
ca, de Manuel y de Emilia, el 22 no
viembre 1914. 

Núm. 247. M a n u e l Rodríguez 
Herranz, de Pedro y de Manuela, el 
1 enero 1914. 

Núm. 256. Paulino Rubira O l i 
var, de Quintín y de Adela, el 22 
junio 1914. 

Núm. 275. Pablo Serrano Heras. 
de Epifanio y de Paula, el 29 abril 
de 1914. 

Núm. 278. J o s é María Sevilla 
Antón, de Ricardo y de Manuela, el 
12 diciembre 1914. 

Núm. 283. Jesús Tomás Moreno, 
de Emilio y cíe Paula, el 24 mayo 
de 1914. 

Núm. 287. José del Valle Mén
dez, de José y de Lorenza; el 10 de 
abril de 1914. 

Núm. 294. Antonio Vela Alcal 
de, de Julián y de Carmen; el 14 de 
junio de 1914. 

Carabanchel Bajo, l . °de febrero 
de 1935.—El Alcalde (Firmado). 

(Núm. 442) PC.—113) 

N A V A L A G A M E L L A 
Ignorándose el paradero del mozo 

Gregorio García Segovia, hijo de 
Hilario y de Gregoria, que nació en 
esta villa el d í a 'Hb de enero de 1914, 
y ha sido comprendido en el alista
miento de la misma, con arreglo al 
caso 5.° del artículo 96 del regla
mento de Reclutamiento y Reem
plazo, se le cita por la presente para 
que comparezca ante esta Alcaldía 
los domingos segundo y tercero del 
próximo mes, que tendrán lugar los 
actos de cierre definitivo del alista
miento y clasificación y declaración 
de soldados, respectivamente, ad
virtiéndole que, de no comparecer 

Eor sí o persona alguna en su nom-
re, será declarado prófugo. 
Navalagamella, 30 de enero de 

1935.—El Alcalde, Román de Cá-
ceres 
' (Núm. 438) (X.—109) 
C A D A L S O D E L O S V IDRIOS 
Ignorándose el paradero, a pesar 

de las gestiones practicadas, del 
mozo Ramón Pajuelo Sáez, hijo de 
Manuel y de Petra, nacido en esta 
villa el día 17 de noviembre de 1914, 
e incluido en el alistamiento de este 
municipio, caso 5.° del art. 96, se le 
cita por la presente para que com
parezca en esta Casa Consistorial 
los días 10 y 17 del próximo mes de 
febrero en que han de tener lugar 
los actos del cierre definitivo del 
alistamiento y clasificación y decla
ración de soldados, respectivamen
te, advirtiéndole que de no compa
recer ni alegar causa justa, será de
clarado prófugo de conformidad con 
lo determinado en el vigente Regla
mento. 

Cadalso de los Vidrios, a 31 de 
enero de 1935.—El Alcalde acciden
tal, Gregorio del Cerro. 

(Núm. 445) (X.—114) 
R O Z A S D E P U E R T O R E A L 

E n el alistamiento de mozos de 
este Ayuntamiento para el reempla
zo de 1935, ha sido incluido como 
comprendido en el caso 5.° del ar
tículo 96 del vigente Reglamento el 
mozo Constantino Segura Benítez, 
hijo de Anacleto y María, ignorán
dose su paradero, se le cita por me
dio del presente para que compa
rezca en la Casa Consistorial a las 
diez en que tendrá lugar los actos 
de cierre del alistamiento y decla
ración de soldados los días 10 y 17 
de febrero próximo, baio apercibi
miento de que si no lo hace ni ale
ga motivo justificativo será decla
rado prófugo. 

Rozas de Puerto Real, a 1.° de 
febrero de 1935.—El Alcalde, Julián 
Fernández. 

(Núm. 446) (X.—115) 
B U S T A R V I E J O 

D o n José de la Fata Sánchez, A l c a l 
de Presidente del Ayuntamiento de 
esta v i l la , 
Hago saber : Que en sesión de ayer 

ha sido aprobado por este Ayun ta 
miento el presupuesto formado para 
el año 1935, y se expone a l público 
en la Secretaría de esta Corporación 
por término de quince días, contados 
desde el siguiente a la fecha de este 
edicto, según ordenan el artículo 300 
del Estatuto municipal y quinto del 
reglament ode la Hacienda munic i 
pal , fecha 23 de agosto de 1924, a 
f in de que pueda ser examinado por 
los contribuyentes de este Mun ic ip i o 
y por las Entidades interesadas, y 
formularse reclamaciones ante la De
legación de Hacienda de la prov in
cia por cualquiera de las causas ind i 
cadas en el artículo 301 del Estatuto 
y conforme al sexto del mencionado 
reglamento. 

Dado en Bustarviejo, a veintiséis 

de enero de mi l novecientos treii 
y c i n c o . — E l A lca lde , José de Fata 

(Núm. 362) (X.-ooJ 
L O Z O Y A 

Terminada la rectificación de U 
hitantes de este término municipal d») 
aflo próximo pasado de 1934, se an¿! 
cia a l público que la misma queda et 
puesta en la Secretaría por espacio 4 
quince días. 

Lozoya , 24 de enero de 1035.-. El 
A lca lde , Faust ino García. 

(Núm. 346) ( X . - 8 , \ 
L O Z O Y U E L A ' 

E l proyecto de presupuesto mUn¡, 
c ipa l ord inar io para 1935 se halla ex. 
puesto a l público por ocho días en ¿ 
Secretaría del Ayuntamiento, p a r j 

oír reclamaciones. 
Lozoyue la , 24 de enero de 1935.-, 

E l A lca lde , Boni fac io Sanz . 
(Núm. 338) (X . - 80 ) 

T O R R E L A G U N A 
E l padrón del arbitr io de inqutlina 

to de este término munic ipal , forma. 
Ho y aprobado por el Ayuntamiento 
'de esta v i l la , para el corriente año,* 
hal la expuesto a l público en la Secre 
íaria de este Ayuntamiento , por quin, 
cé' días, para oír reclamaciones. 

Torre laguna, 25 de enero de 1935 
E l A lca lde , Lucas M i g u e l . 

(Núm. 342) (X . - 87 ) 
R I B A S Y V A C I A M A D R I D 

D o n Marc iano R ibas Redondo, Al 
calde Presidente del Ayúntame 
to de R i bas y Vac iamadr id , 
H a g o saber : Que terminada la reo 

tificación del padrón de habitantes 
de este término munic ipa l , y praeo-
cadas por la Comisión municipal per
manente de mi presidencia las clasi
ficaciones correspondientes a 
uno de ellos, se hallará de manifies
to en la Secretaría de este Ayuna-
miento por término de quince días 
contados desde el de la fecha hasta 
el día 8 de febrero próximo, a dispo
sición de cuantos quieran examinar
las y promover las reclamaciones que 
a su derecho convengan, ya se refie
ran a inclusiones u omisiones indebi
das, ya al concepto o clasificación de 
la vecindad. 

L o que, con inserción del artículo 
34 del Estatuto munic ipa l vigente £ 
del artículo 38 del reglamento de 2 Se 
ju l io de 1924, se hace* público por «I 
presente edicto, para conocimiento 
del vecindario. 

R i bas y Vac iamadr id , a 24 de ene
ro de 1 9 3 5 . — E l A lca lde , Marciano 
R i b a s . 

(Núm. 343) (X . -86) 
S I E T E I G L E S I A S 

E l proyecto de presupuesto munici
pal ordinario para 1935, formado por 
la Comisión del Ayuntamiento, * 
hal la expuesto al público por ocho 
días, para oír reclamaciones, en * 
Secretaría del mismo. 

Sieteiglesias, 23 de enero de 
E l A lca lde , Amador Perea. 

(Núm. 347) (X . - fc) 

A V l_S O 

D o n Bas i l io Suso Diez, prop'** 
rio del establecimiento de vinos si 
en la calle Gómez de Baquero, ^ 
mero 23, cede el mismo con todos 
derechos y enseres a don A w g 
G a y o ; lo que pone en c o n o f ' m l ¡ ^ 
to de los acreedores que P ^ * ^ , 
cer a lguna reclamación contra ui 
industria, entendiéndose que las p 
sonas que no lo hagan dentro <K 
ocho días siguientes al de la »JJJ 
ción de este edicto, perderán el o 
cho de hacerlo con arreglo a & 

imp. Provinclal.-Dr. Esq"*"10' 


